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Artículo de oficio.

(Número 245.)
SAU DE GOBIERNO

DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

En la Gaceta de Madrid del 9 del ac
tual número 6143 se halla inserta la real 
órden de 4 del mismo mes cuyo contenido 
es el siguiente-.

Por real órden de 15 de abril del 
presente año, inserta en la Gacela de 
2Í del propio mes y expedida por e 
ministerio de Comercio, Instrucción y 
obras públicas, se mandó que tuviese 
el debido cumplimiento lo dispuesto en 
el articulo 26 del Código de comercio, 
acerca de la presentación en tiempo 
hábil, y en el registro público de la pro
vincia,' délos documentos que se ha
llen sujetos á la loma de razón, impo
niéndose á los escribanos la obliga

ción de advertir en las escrituras que 
otorguen cuanto previenen los artículos 
22 25 26 27 , 28, 29 y 30 del citado 
código'. Y S. M. (Q. D. G.) se ha dig
nado disponer ademas que 5.8., de 
acuerdo con el fiscal de esa audiencia 
encargue á los escribanos el puntual 
cumplimiento de aquella disposición.

Madrid 4 de mayo de 18ai. Gon 
zalez Romero.

Y habiéndose dado cuenta de la misma 
¿esta sala de gobierno ha acordado que se 
obedeza, guarde y cumpla, y que se cir 
cute por medio del Boletín oficial encar
nándose á los jueces de primera instan
cia del territorio que dispongan se haga 
saber á los notarios de su iespeclwa de
marcación. En su consecuencia y para 
los electos mondados se inserta en este 
número. Palma 26 de mayo de 1851. 
Juan Antonio Fiol antes Perelló.
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(Número 246.)

El intendente militar del distrito de la 
capuanm general de Aragón.
Hace saber: que debiendo contra- 

asIronT1"^^ P3" y Piens» Para 
las tropas j caballos estantes y tran
seúntes por este distrito, por término 
de un ano a conlar desde 1." de octu
bre próximo hasta fin de setiembre de 
1852; con sujeción al pliego general 
de condiciones y reales órdenes de 26 
de dmiembre de 18Í6, 4 de junio y 
de agosto de 1850, q„e estarán de ma 
nihesto en lassecrelarias.de la inten
dencia genera! y en la de esta inten- 
t0 el'k"1 % deimÍ Carg°’ ha disPues
to el Emiio . Sr. Intendente general se 
< °n^que por medio de este anuncio

ienPM ’r y Slmuk6ne« licitación 
tendrá lugar ante el juzgado de 

ambas dependencias el dia 26 de julio 
próximo a as dos de su tarde en que 
ccncluye el termino para la admisión 
de proposiciones.

En su consecuencia las personas que 
quieran interesarse en este servio 
sellado rem'U,'me e" Pliego cerrado y 
sellado con un sobre interior que in
dique el objeto del contenido, las pro
posiciones en que se fijen clara y termi
nantemente los precios en que se con
vienen a encargarse del suministro en 
el concepto que han de ser suscritas 
también y abonadas por persona ó per
sonas que a juicio de este juzgado ó 
el de dicha intendencia general sean 

conoerdo arraigo y suficiente respon
sabilidad, que en caso de duda podrá 
apieciarse y hacerse constar por los 
rec-bos de contribuciones co,Tientes 
satisfechas que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propues
tos, siendo preferida la que resulté mas 
ventajosa y aceptable en la licitación 
a que de hecho quedarán sujetos en
tre s, el autor ó autores de la propo
sición mas beneficiosa, caso de ser esta 
dos o mas las iguales con el de la mas 
-nmed.ata. Sirviendo á todos ellos 
oObierno que el remate no puede cau- 
de S M S1 "° •bUe‘le la «Probación 
ue ». M., que asimismo no se admitirá 
para este acto proposición alguna que 
calezca de los requisitos que se exi

gen, ni se presente desperes de la hora 
anunciada; y que para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas 
se requiere que el licitador que la sus- 
eribe haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la 
licitación para que pueda prestar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta del re
mate.

Zaragoza 25 de abril de 1851.—Pe
dro de San Martin.—Julián de Eche- 
ñique secretario.

(Número 247.)
El Intendente militar del distrito de la 

capitanía general de Navarra.
Hace saber : Que debiendo contra

tarse el suministro de pan, cebada y 
paja a las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en este distrito por térmi
no de un año , á contar desde 1/ de 
octubre del corriente que concluirá en 
30 de setiembre de 1852, con suje
ción al pliego general de condiciones 
que estará de manifiesto en la secre
taria de la intendencia general v en 
la de la de este distrito , con arglo 
a las formalidades establecidas en rea
les órdenes de 26 de diciembre de 
1846, y 4 de agosto de 1850 ; he 
dispuesto en cumplimiento de lo pre
venido por el artículo 4.° de la últi
ma, y de la orden del Exmo. Sr. In
tendente general militar de 15 del ac
tual , se convoque por medio de este 
anuncio a una pública y formal licita
ción, que tendrá lugar simultáneamente 
ante el juzgado de dicha intendencia 
general y el de la de este distrito el dia 
23 de julio próximo entrante, á la una 
en punto de su tarde, en que concluye 
el termino para la admisión de propo
siciones. 1

En su consecuencia, las personas que 
quieran interesarse en este servicio , 
podrán remitirme en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que in
dique, el objeto del contenido, las pro
posiciones en que se fijen clara y ter- 
núnanlemenle los precios en. que se 
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convienen ü  encargarse Jet suministro, 
en el concepto de que han de ser sus
critas también y abonadas por persona 
6 personas que ajuicio de este juzgado 
ó el de. dicha intendencia general, sean 
de reconocido arraigo y responsabili
dad suficiente ; que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacer constar por 
los recibos de contribuciones corrien
tes satisfechas, que garanticen la eje
cución del servicio en los términos pro
puestos . siendo preferida la que re
sulte mas ventajosa y aceptable en la 
licitación á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de 
la proposición mas beneficiosa, caso de 
ser de esta dos ó mas las iguah s con 
el de la n as inmediata. Sirviendo á 
todos ellos de gobierno que el remate 
no puede causar efecto si no obtiene 
la aprobación de S. M.: que asimismo 
no se admitirá para este acto proposi
ción que carezca de los requisitos que 
se exigen, ni se presente después de la 
hora anunciada; y que para que pue
dan considerarse válidas y legales las 
admitidas, se requiere que el licilador 
que la suscribe haya de estar presente 
ó legalmenle representado en el acto 
déla licitación, para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten , 
y en su caso aceptar-y firmar el acta 
del remate. ,

Pamploma 26 de abril de 1851.— 
Aguslin de Castro. —El comisario de 
guerra honorario , secretario , José 
Ochoa.

CIUDAD DE PALMA.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de consumo que se expresan, durante 
la segunda quincena del mes de abril de
1851.

Lib. suel. din.

Trigo cuartera. . . . 4 16 »
Centeno id. . . . . 2 2 »
Cebada id. . . . v 3 » »
Maiz id................... . 3 18 »

Garbanzos id. < J”
Arroz, arroba. -. . . 1 7
Aceite, coartan . . . 1 6
Vino, cuarlin. . . . 1 s 5
Aguardiente Ídem. . . 4 »
Vaca, libra...................» 2
Carnero id................... » 7
Tocino id.................... »
Trigo candeal, cuartera. 5 8
Habas id.....................
Habichuelas id. . . . 9 »
Guijas id.....................
Leña, quintal. . . . »
Carbón id..........................» 5
Algarrobas id. ... » 5
Almendrón id. ... 21 8
Queso id......................... 9 »
Lana id........................ J

Palma l.° mayo de de 18ol.»—El 
calde, Jaime Montaner Morey.

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
»
6
»
» 
» 
al-

PUEBLO DE MANACOR.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de este pueblo los artícu
los de consumo que en la misma se ex
presan durante la segunda quincena del 
mes de abril de 1851.

Lib. suel. din.

Trigo, cuartera . . 4 16 »
Cebada, id................... 3 » )>
Centeno, id.................. » 0 »
Maiz, id........................ » )) »
Garbanzos, Ídem. . . 7 4 »
Arroz, arroba. . . . 1 10 »
Aceite, cuartán . . . 1 6
Vino, cuartin. . . . » 11 »
Aguardiente, idem. . 2 10 »
Vaca, libra................... » » »
Carnero, idem. . . . » 7 . »
Tocino, idem. ■. . . » » »
Trigo candeal, cuartera. 5 11 »
Habas, idem. . . . 4 16 )>
Habichuelas, idem . . 8 2 »
Guijas, idem. . . . 5 • 8 »
Leña, quintal. . . . » 2 6
Carbón, idem. . . . » 18 »
Algarrobas, idem. . . » » »
Almendrón, idem. . . » » »

M.C.D. 2022



266
Queso, ¡dem. . . . 7 10 »
Lana, ídem..................... 14 „ #

Manacor 30 de abril de 1851.—El al 
ealde, Antonio Roselló.

CIUDAD DE MAHON.

NOTA, de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de consumo que á continuación se 
expresan durante la primera quincena 
del mes de abril de 1851.

Lib.. suel. din.
Trigo, cuartera. . .. ... » »
Cebada, id. . . . . 1 13 ».

•Centeno, id.. .. . », - » 0
Maíz, id. . „
Garbanzos, id. . .. . 7 1 y
Arroz, arroba. . . . 1 4 9
Aceite, cuartán ... 1 1 9
Vino, cuartin. . . . 1 1 9
Aguardiente, idem... . 1 2 6
Vaca, libra. . . ._ 4
Carnero, idem. . . . ». 5 „
Tocino, id. , . . » K B
lugo candeal, cuartera. 4 í »
Habas, idem .... 3 3
Habichuelas id. , . . 4 4 y
Guijas, idem................4 4 y
Lena, quintal. . . » o M
Carbón, id. . . . . 1 j
Algarrobas, id. . . _ ». ' *
Almendrón, id. . .. .. ».
Quesa id........................15 15 »
Lana, id. . . .. . , lí 15

Mahon 16 de abril de 1851.__El al
calde, Juan Pons y Andreu.

Lib. suel. din..
Trigo cuartera. . . . 4 10 »
Centeno id. . »•
Cebada id. 2 8
Maiz id. . 3 12 ))
Garbanzos id. 6 12 )) '
Arroz, arroba. 1 6 »
Aceite, cuartán . 1 2 »
Vino, cuartin.. 1 4
Aguardiente, idem. . i 10 »
Vaca, libra. »
Carnero id. . » 8 »'
Tocino id. » 9 ))
Trigo candeal, cuartera. » » ))
Habas id .. 4 10 »
Habichuelas id. . 6 18
Guijas id. .. . 4 10 »
Lena, quintal. » 3 »
Carbón id. . » 12 » •
Algarrobas id. » 18 )>
Almendrón id.
Queso id , »
Lana id. . »

Iviza 17 de abril de 1851.-—Juan ColL

ANUNCIOS
l ib r e r ía  

de Rullan hermanos, 
plaza de Corty Palma.

Se suscribe en dicha librería á la siguientes obrase

Reyes contemporáneos.
Biografías de todos los soberanos g príncipes rei

nantes hasta. el año de 1850. Obra escrita por varios 
literatos ij adornada con los retratos de cuerpo en- 
lero de todos los reges, reinas, confortes q príncipes 
herederos de las diferentes monarguias: Edición la 
mas _ lujosa de cuantas se han hecho en España. Se 
publica en Madrid por entregas de 8 páginas folio, 
-y un retrato á 5 rs. cada una. El prospecto se ma
nifiesta. £ ,

CIUDAD DE IVIZA.

NOTA de los precios que han tenido 
en ei mercado de esta ciudad los artícu
los de primera necesidad que á continua
ción se expresan durante la primera quin
cena del mes de abril de 1851.

Memorial histórico español.
Colección de documentos, opúsculos y antigüeda

des, que publica la Real academia de la Historia^ 
_Se publica en Madrid desde el -mes de enero de este- 

ano en cuadernos en 4.a al precio de 9 rs. uno.

IMPRENTA BALEAR
A CABGO DE PEDRO JOSE UMBERT.

M.C.D. 2022


